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Acuerdo de 15 de junio de 2023 de la Junta Electoral del Instituto de Patrimonio y 
Humanidades, por el que se proclama a la Dra. Concepción Lomba Serrano Directora 
electa del IPH. 
 
 

 
En aplicación del art. 45.7.3 del Reglamento del IPH, al presentarse a las elecciones 
a la dirección del Instituto una única candidata, la votación celebrada hoy por y 
entre los miembros del Consejo del Instituto lo ha sido de ratificación a su 
candidatura, habiendo obtenido 76 votos a favor y 1 voto en contra de un total de 
77 votos emitidos, todos ellos válidos y ninguno en blanco. 

 
 

LA JUNTA ELECTORAL DEL IPH ACUERDA: 
  
 
Primero. - La proclamación definitiva de la Dra. Dña. CONCEPCIÓN 

LOMBA SERRANO, catedrática de Historia del Arte, como Directora electa del 
IPH. 

 
 
Segundo. Elevar de inmediato al Rector la propuesta de nombramiento de la 

Dra. Lomba Serrano como directora del IPH. 
 
 
 
Tercero. Se ordena la publicación de esta Resolución en el tablón oficial de la 

Universidad de Zaragoza y en la página web del IPH. 
 

 
 
 

 
Zaragoza a 15 de junio de 2023 
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por Carmen BAYOD LÓPEZ, Secretaria en funciones del IPH así como de su Junta Electoral. 
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